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Art. 2.u El perimetro de esta zona estará fonnado, en princi
pio, por el término municipal. Dicho perímetro quedará en
definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172
de la Ley de Refonna y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. lO Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposidones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el .presente Real Decreto.

Dajo en Madrid a 3 de julio de 1985.

lUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
c.~RLOSROMERO HERRERA

19496 REAL DECRETO 16481/985. de 3 dejulio. por el que
se declara de utilidad pública y Drgente ejecución la
concentración parcelaria de la zona de Las Uces
Valsa/abraso (Salamanca).

Los acusados e&raetcres de gravedad que ofrece .la dispersión
parcelaria de la zona de Las Uces-Valsalabroso (Salamanca) ban
sido puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en
solicitud de .concentración parcelaria dirigida ál Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realízación de
la concentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto' Nacional
de Refonna y Desarrollo Agrario por el Consejo General de Castilla
y León, en uSO de tas facultades que le confiere el Real Decreto
3537/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren competen
cias en materia de agricultura.

De los estudios realizados· por el IRYDA, en base a tal
propuesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utmdad pública.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de
R"forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación dd Consejo de Ministros del día 3 de julio de 198.5,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Las Uces
Valsalabroso (Salamanca).

An. 2.0 El perimetro de esta zona estará formado, en princi
pio, J?o'r la finca I?roindivi~o de las'Uces~ cuyos límites son: Norte,
termmos de la Vidola y Villar de Samamego; sur, lote A segrep.do
de la finca y ya concentrado; este, término de Villar de Samamego,
y oeste, términos de Valderrodrigo y Valsalabroso. Dicho' períme~
tro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en
el anículo 172 de la Ley de Refonna y Desarrollo Agrano de 12 de
enero de 1973.

Art. 3. 0 Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de 10 dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 3 de julio de 19J15.

JUAN CARLOS R.

El \linislro de Agricultura. Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

19497 ORDEN de 4 de septiembre de 1985 por la que se
modifica la lista de variedades de I!atata, mscrltas en
el Registro de Variedades ComercIales.

Ilmo. Sr.: Para 'dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de
28 de abril de 1975 por la que se aprobó el Reglamento de
Inscripción de variedades de patata en el Registro de Van~~
Comerciales, a propuesta de la Dirección General de la ProduCClon
Agraria, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades c0r:terciales
de patata con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan a continuación:

A) Inscripción definitiva'
«Casparo».
«Diamant».

B) Inscripción provisional

«Red CarID) (utilización restringida a Canarias).

Segundo.-La información relativa a estas variedades que se
incluyen y señala el aniculo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero. La fecha de inscripción de las
variedades .será la de publicación de la presente Orden a excepción
de las que figuraban ya inscritas con carácter provisional.

DISPOSICION; FINAL

La presente Orden entrará en vigor en la fecha de su publica
ción.

Lo que comunico ~ V. f para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de septiembre de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director 8eneral de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE CULTURA
19498 RESOLUCJON de 1 de julio de 1985. de/Instituto de

la Mujer, por la que se delegan atribuciones en
materia económico-administrativa en el Secretario
general del mismo.

la estructura orgánica del Organismo autónomo Instituto de la
Mujer fue establecida por Real Decreto 1456/1984, de I de agosto,
en el que se atribuyen competencias en materia económico
administrativa al Director del Instituto.

Por su parte, la Orden del Ministerio de Cultura de 12 de julio
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14) delegó atribuciones en
el Subsecretario y otras autoridades del Departamento. Sin
embargo, con el fin de conseguir mayor agilidad en la tramitación
y resolución de los expedientes y asuntos de 'competencia d~l
Instituto de la Mujer, se considera oportuno proceder, de conforrnl·
dad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado. a la delegación de
atribuciones en materia económico--administrativa en el Secretario
general del Organismo.

En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Cultura, he
tenido a bien disponer:

Primero.-Se delegan en el Secretario general del Organismo las
siguientes atribuciones en materia económico-financiera:

l. Celebrar en nombre del Organismo los contratos en asuntos
propios de su competencia. hasta la cantidad de 15.000.000 de

pesetas. . dar 1 . d h ..2. Administrar, gestIonar y cecau os' eree os economlcos
del propio Organismo.

3. Autorizar los gastos y ordenar los pagos. 'Según el p;esu
puesto aprobado, hasta el límite de 15.000.000 de pesetas. No
obstante lo anterior, la autorización de gastos correspondientes a
subvenciones requeriri. la conformidad previa del Director del
Instituto. _

. 4. Aprobar la retirada de ingresos efectuados en firme o en
concepto de depósito o fianza en la Caja General de Depósitos o
en cualquiera de sus sucursales, a disposición del Organismo.

Segundo.-Quedan delegadas en el Secretario general las siguien
tes facultades:

a) Finnar, en nombre del Organismo, todo tipo de contratos,
sin limitación de cuantía. .

b) La designación de las comisiones que den lugar a i.ndemDl.
zación por razón del servicio del personal adscrito o destln~do en
el Organismo, con excepción de las que correspondan a Subduecto-
res generales.

Tercero.-La delegación de aÍribuciones a que se refiere esta
Resolución se entiende sin perjuicio de que, en cualquier momento,
el órgano delegante pueda avocar para sí el conocimiento .y
resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma conSI
dere oportuno.

Cuano.-Cuando se dicten actos o resoluciones en uso de la
delegación de atribuciones establecida en la presente Resolución, se
hará constar así expresamente y se considerarán como dictadas por
la autoridad que las ha conferido. _

Quinto.-La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente al de su publicáción en el <elloletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
. Madrid, 1 de julio de 1985.-La Directora del Instituto, Carlota

Bustclo y Gareia del Real.


